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Mensaje del C. Secretario de Salud 
 
 

xisten importantes razones que justifican que 
situemos la preocupación por la calidad de los 

servicios de salud en la agenda permanente de 
nuestro trabajo. Según lo señala la OCDE1 a partir 
de comparaciones internacionales en esta materia,  
a pesar de las mejoras registradas en los países 
miembros, persisten grandes variaciones en la 
calidad asistencial, expresadas en desiguales 
oportunidades, índices de letalidad y 
supervivencia.  
  
Por otro lado, el manejo integral de las 
enfermedades crónicas, cuya importancia es 
creciente a nivel global y en nuestro país, plantea 
para los Sistemas de Salud un reto cada vez mayor 
para garantizar mejores y más seguros servicios de 
salud, que a su vez repercutirán en la calida de 
vida de los ciudadanos. 
 
Si bien la calidad es y ha estado incluida en los 
Programas de Salud, a partir de hace algunos años, 
se ha hecho cada vez más explícito como un 
compromiso y un deber con la sociedad en su 
conjunto. 
 
La más reciente Resolución de la OPS-OMS, de 
octubre de 2007, dedicada a la calidad de los 
servicios, vincula la sostenibilidad de los servicios 
públicos de salud a que éstos respondan con 
calidad. Así la OPS ha propuesto diferentes 
acciones dirigidas a mejorar la calidad de la 
atención sanitaria en los países miembros. 
 
En congruencia con todo lo anterior el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012 contiene 
expresamente esta preocupación y compromiso 
por atender los asuntos de calidad y seguridad de 
los servicios que brinda nuestro Sistema de Salud, 
así quedó establecido en el tercer objetivo y 
explicitado de manera amplia con la inclusión de 
la estrategia tres relativa a situar la calidad en la 
agenda permanente del Sistema Nacional de Salud, 
siendo su instrumento operativo el Sistema 
Integral de Calidad en Salud (SICALIDAD), que 
integra un conjunto de proyectos destinados a los 

1 Health at a Glance Nov. 2007. 

usuarios, los profesionales de la salud y las 
organizaciones de salud. 
 
La calidad debe ser vista y abordada de manera 
integral. Integral porque considera el ámbito 
individual y público de la atención a la salud, 
integral porque incluye la promoción a la salud, la 
prevención y rehabilitación y no solo lo relativo al 
tratamiento o curación de la enfermedad; integral 
porque toma en cuenta a todas las partes de ese 
gran Sistema que es el Sistema de Salud: su 
estructura, equipo, recurso humano, su 
organización, su normativa y regulación de 
establecimientos médicos, la adopción de guías 
clínicas cada vez más actualizadas y consensuadas, 
que respeten la libertad prescriptiva y sean 
elaborados conforme a la medicina basada en 
evidencias, etc.; integral porque es incluyente y 
fomenta la participación responsable y ética de 
todos los actores e instituciones que prestan 
servicios de salud incluyendo  la industria, por 
ejemplo la de medicamentos, del área académica, 
del sector social y fomenta la participación 
ciudadana con el involucramiento pleno y 
debidamente informado del paciente y su familia; 
y es integral además porque considera la equidad 
y la oportunidad en la prestación de servicios de 
salud. 
 
Estoy cierto, que visto de esta manera el reto es 
enorme y requiere de la participación de todos los 
actores y el concurso del  máximo de recursos 
disponibles, pero sobre todo, requiere el 
convencimiento y participación activa de todos 
nuestros recursos humanos, como un movimiento 
interno global e incluyente. 
 
Nuestra sociedad ya esta cambiando, cada vez es 
mas exigente de sus derechos y de la calidad del 
servicio que recibe, de modo que debemos  
incrementar los mecanismos y procesos que 
garanticen que todos los elementos del sistema 
están enfocados a la prestación de servicios con 
calidad y ahora seguridad de los pacientes. 
 
Si bien es cierto que nos debemos sentir 
satisfechos por los avances hasta ahora logrados, 
debemos acelerar el paso y sumar esfuerzos pues 

E 
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la tarea recién apenas empieza bajo este enfoque 
incluyente, interinstitucional y altamente 
participativo, los invito a seguir construyendo 
alianzas por una mejor salud de los mexicanos. 
 

Ese es nuestro compromiso, ese es y debe ser el 
producto y resultado de su quehacer, estoy seguro 
que una vez más unidos, los principales retos y 
metas serán cubiertas. 
 

Dr. José Ángel Cordova Villaobos
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Mensaje de la C. Subsecretaria de Innovación 
y Calidad
 

a Secretaría de Salud, a través de la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad tiene la 

misión de conducir, apoyar y reconocer los 
esfuerzos que se desarrollan en nuestro Sistema 
Nacional de Salud a favor de la calidad y seguridad 
de los pacientes. El Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 incorpora compromisos nacionales en el 
tema de calidad y seguridad del paciente, tales 
como la acreditación del 100% de las unidades 
afiliadas al Seguro Popular. Asimismo, se propone 
vincular al 60 por ciento de los hospitales de alta 
y mediana complejidad al programa de seguridad 
del paciente en 4 acciones: Cirugía Segura, 
atención limpia, identificación de pacientes y 
eliminación accidental de caídas, así como lograr 
y mantener una tasa anual de infecciones 
nosocomiales no mayor a 6 por 100 de los egresos. 
 
El compromiso por la mejora continua en la 
prestación de servicios de salud tiene como 
referencia la estrategia integral que hemos 
denominado SICALIDAD y que impulsa diversas 
acciones y programas desde la perspectiva de la 
calidad percibida, la calidad técnica - seguridad 
del paciente y la institucionalización de la calidad. 
Su objetivo central es generar confianza por parte 
de los ciudadanos en las organizaciones de salud e 
impulsar la mejora de la calidad de la atención de 
la salud, garantizando la seguridad de nuestros 
pacientes. 
 
Caminando con los profesionales de la salud, 
debemos buscar organizaciones de excelencia, 
sensibles a las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos y que hagan de la calidad y seguridad 
del paciente su agenda y preocupación cotidiana. 
Con esta finalidad, el Programa de Acción 
Específico 2007-2012 SICALIDAD incluye 
propuestas innovadoras y la integración de 
esfuerzos que permitan posicionar a la calidad de 
los servicios de salud como un tema permanente 
en la gestión de nuestras unidades de salud. 
 
En el ambito de la calidad percibida la propuesta 
de SICALIDAD esta destinada a construir 
ciudadanía en salud mediante la instauración del 

Aval Ciudadano en todas las unidades de salud, 
favoreciendo la participación y la contraloría 
social. Todo ello sin olvidar el contar y considerar 
la mejora de la calidad de vida de los profesionales 
y trabajadores de la salud, atendiendo a sus 
propuestas. Reconociendo mediante el Programa 
de Estímulos su desempeño en el trato digno y su 
buena práctica profesional.  
 
Desde la perspectiva de la calidad técnica y 
seguridad del paciente, las acciones de SICALIDAD 
están destinadas a prevenir y reducir la infección 
nosocomial, proporcionar calidad en la atención 
materna, contar con expediente clínico integrado 
y de calidad, desarrollar unidades de cuidados 
paliativos para los pacientes en situación terminal 
y mejorar la atención y resolución de los servicios 
de urgencias. La preocupación que México 
comparte con el mundo respecto a la incidencia 
de los eventos adversos, que nos vincula con la 
Alianza Mundial por la Seguridad del Paciente, se 
expresa en el Programa de Seguridad del Paciente 
y en las diez acciones como parte de un modelo 
de gestión de riesgos, que incluirá el lanzamiento 
de las Campañas mundiales “Está en tus mano” 
para la prevención de las infecciones 
intrahospitalarias y la campaña “Cirugía Segura 
salva vidas” para el seguimiento de un protocolo 
en las intervenciones quirúrgicas. 
 
Una estrategia de calidad en salud consistente, 
creíble y sostenible, debe considerar la 
importancia del cuidado enfermero y la necesidad 
de la estandarización en los registros y 
actuaciones del personal de enfermería, que 
favorezcan la continuidad de los cuidados. La 
elaboración del Plan de Cuidados de Enfermería 
que propone este Programa de Acción tiene este 
objetivo. 
 
La difusión de las Guías de Práctica Clínica, junto 
con la capacitación y la difusión de los hallazgos 
de la Medicina Basada en la Evidencia que forman 
parte de la propuesta de SICALIDAD, ayudarán a 
homogeneizar la practica profesional médica, 
codificando el conocimiento de la comunidad 

L 
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científica médica y proporcionando herramientas 
sólidas que favorezcan el mejor diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de los pacientes. Esta 
mejora de la práctica profesional incluye también 
el proyecto de Calidad en la Atención 
Odontológica, destinado a garantizar calidad en la 
prevención y el tratamiento de la profesión 
estomatológica.  
 
El derecho de los usuarios de los servicios de salud 
a contar con una atención de calidad, con calidez 
y seguridad, es denominado por SICALIDAD como 
el proceso de Acreditación y Garantía de Calidad, 
que en concordancia con la Certificación de 
establecimientos de salud forma parte del 
aseguramiento de la calidad, bajo criterios 
técnicos destinados a elevar la calidad de las 
unidades médicas, en lo que concierne a calidad, 
capacidad y seguridad. El Sistema de Acreditación 
y Garantía de Calidad, como afecta tanto a los 
establecimientos de salud, a las Caravanas de la 
Salud, unidades móviles que atienden a las 
comunidades más alejadas y pobres del país. 
 
SICALIDAD contiene una propuesta para la 
institucionalización de la calidad, como parte de 
la arquitectura organizacional necesaria para 
situar la calidad en la agenda permanente del 
Sistema Nacional de Salud. Tanto el Comité 
Nacional por la Calidad en Salud, como los 
Comités Estatales de Calidad en Salud y de 
manera más concreta la creación de los Comités 
de Calidad y Seguridad del Paciente en las 
unidades médicas, están destinados a contar con 
espacios para compartir hallazgos, aprender de los 
mejores y lograr el máximo de visibilidad en la 
preocupación de los directivos y profesionales a 
favor de la calidad. En este sentido, resulta crucial 
para la implantación y consolidación de 

SICALIDAD, el papel que SICALIDAD asigna a los 
Gestores de Calidad, presentes en los 
establecimientos de salud como líderes 
comprometidos por la mejora en la atención a la 
salud. 
 
El presente Programa de Acción busca mantener y 
ampliar el legado recibido en materia de calidad, 
partiendo de la convicción de que está en 
nuestras manos y en la conjunción de esfuerzos, 
procurar mejorar los servicios de salud a la 
población, y en llegar a ese Sistema de Salud justo, 
equitativo y de calidad que nos hemos propuesto.  
 
Los esfuerzos que se proponen en este documento 
como parte de una estrategia nacional por la 
calidad y seguridad de los pacientes, constituyen 
un esfuerzo sectorial que forma parte del proceso 
de integración funcional del Sistema Nacional de 
Salud.  
 
Lo que anima a este Programa de Acción y que 
debe inspirar la tarea de los trabajadores de la 
salud, es la preocupación por que nuestros 
usuarios se sientas satisfechos de los servicios 
recibidos, confiando en la seguridad con la que 
debemos prestar los servicios, tutelando sus 
derechos, actualizando el saber científico para 
curar y cuidar, generando espacios de voz y de 
escucha, en una complicidad compartida a favor 
de la calidad, en los servicios entre prestadores, 
familiares y usuarios. Este es el itinerario que 
propone el Programa de Acción Específico del 
Sistema Integral de Calidad en Salud. 
 
 

Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez  
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Introducción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

urante la 27a Conferencia Sanitaria 
Panamericana llevada a cabo por la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) en 
octubre de 2007, se subrayó la importancia de 
contar con una política y estrategia regionales 
para garantizar la calidad de la atención sanitaria. 
 
La OPS recalcó la importancia de la calidad de la 
atención y la seguridad del paciente como una 
cualidad esencial para conseguir los objetivos 
nacionales en salud, la mejora de la salud de la 
población y el futuro sostenible del sistema de 
atención en salud. 
 
En oposición a ello, la atención sanitaria de 
calidad deficiente impone una carga negativa a los 
servicios de salud, reflejada en su falta de 
efectividad, ineficiencia, acceso limitado e 
insatisfacción de los usuarios y de los 
profesionales de salud. 
 
Estas deficiencias, provocadas por diversos 
factores tanto a nivel sistémico como a nivel de la 
prestación de los servicios de salud, están dadas 
principalmente por la falta de posicionamiento de 
la calidad en las prioridades y en la agenda del 
sector salud. 
 
Esto ocurre cuando no hay un marco que regule 
los temas de calidad, existe insuficiencia de 
recursos y falta de sistemas de información para 
su gestión, los mecanismos de pago están 
desvinculados al desempeño y la formación de 
profesionales tiene bajos estándares técnicos y 
éticos. 
 
Además, otros factores relacionados con la 
prestación de los servicios se vinculan con la falta 
de calidad, tales como la desmotivación de los 
trabajadores de la salud, la debilidad de 
competencias y destrezas técnicas, la ausencia de 
trabajo en equipo y las condiciones de trabajo 
inadecuadas. 
 
Como respuesta a ello la OPS propone cinco líneas 
de acción dirigidas a mejorar la calidad de los 
servicios de salud: (1) Posicionar la calidad de la 
atención sanitaria y la seguridad del paciente 
como prioridad sectorial; (2) Promover la 
participación ciudadana en temas de calidad; (3) 
Generar información y evidencia en materia de 
calidad; (4) Desarrollar, adaptar y apoyar la 

D
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implantación de soluciones en calidad; y (5) 
Desarrollar una estrategia regional para el 
fortalecimiento de la calidad de la atención 
sanitaria y seguridad del paciente. 
 
En nuestro país, de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012 (PND), uno de los 
objetivos centrales de la política pública en salud 
es brindar servicios de salud eficientes, con 
calidad y seguridad para el paciente. Derivado de 
ello, el PND establece la necesidad de desarrollar 
una estrategia dirigida a implantar un sistema 
integral y sectorial de calidad de la atención 
médica. 
 
Esta estrategia se describe en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012 (PROSESA) y está 
dirigida a corregir la principal causa de deficiencia 
en la calidad de los servicios de salud señalada por 
la OPS: falta de posicionamiento de los temas de 
calidad en las prioridades y agenda del sector 
salud. 
 
Siendo concientes de que existe un bajo nivel de 
desempeño en materia de calidad en muchos de 
los establecimientos de salud y de que la calidad 
es un compromiso permanente por la mejora 
continua en la atención a los problemas de salud 
de los ciudadanos, el PROSESA plantea que para 
prestar servicios de salud con calidad y seguridad 
es necesario situar la calidad en la agenda 
permanente del Sistema Nacional de Salud. Como 
instrumento operativo se establece el Sistema 
Integral de Calidad en Salud (SICALIDAD), 
encargado de elevar la calidad de los servicios de 
salud con un enfoque en la mejora de la calidad 
técnica y la seguridad del paciente, la calidad 
percibida y la calidad en la gestión de los servicios 
de salud.  
 
Como señala el Secretario de Salud en su 
presentación del PROSESA: “La mejora de la 
calidad de la atención y la seguridad de los 
pacientes sigue siendo un reto para nuestras 

instituciones”. Este es el propósito en el que se 
inscribe el programa de acción SICALIDAD. 
 
El Programa de Acción Especifico del Sistema 
Integral de Calidad en Salud (SICALIDAD), 
diagnostica nuestras carencias e insuficiencias en 
relación a la calidad de los servicios de salud; 
formulando propuestas y acciones tanto para 
mantener los avances logrados, como para 
favorecer un programa de mejora continua que 
sitúe la calidad en la agenda permanente en las 
organizaciones de salud. 
 
En el capítulo 1 dedicado al marco institucional, 
se revisa tanto el marco jurídico como la 
vinculación del programa de acción de SICALIDAD 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
Finalmente el mencionado capítulo da cuenta de 
las principales conclusiones del Foro Ciudadano de 
Calidad en Salud. 
 
En el capítulo 2 se revisa la evolución de las 
propuestas de calidad que se han dado en el 
Sistema Nacional de Salud. 
 

 

Garantía de calidad en la atención 
sanitaria 
Calidad es una cualidad de la 
atención a la salud  esencial para: 
a)La consecución de los objetivos 

nacionales de salud 
b)La mejora de la salud de la 

población 
c)El futuro sostenible del sistema 

de salud 

1. Servicios de salud inefectivos, es 
decir que no alcanzan el resultado 
esperado en salud 

2. Servicios de salud ineficientes, con 
costos superiores a los necesarios 
para obtener el mismo resultado 

3. Limitada accesibilidad y oferta de 
servicios no adecuada 

4.Insatisfacción de los usuarios y de 
los profesionales de la salud con los 
servicios de salud 

Posicionar la 
calidad y la 

seguridad del 
paciente como 

prioridad 
sectorial 

Figura 1. Factores que manifiestan la falta de 
calidad en salud

Fuente: OPS Conferencia octubre 2007, CSP27/16
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1. Marco Institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

l Programa de Acción SICALIDAD forma parte 
del Programa Sectorial de Salud 2007-2012, es 

congruente con el Plan Nacional de Desarrollo del 
Presidente Felipe Calderón y tiene en 
consecuencia una vocación de rectoría para todo 
el Sistema Nacional de Salud. Con la coordinación 
de la Secretaría de Salud, los objetivos, proyectos 
e indicadores de SICALIDAD deben formar parte de 
los compromisos a favor de la calidad de las 
organizaciones y servicios que en nuestro país 
prestan atención y cuidado a la salud.  
 
Desde una perspectiva institucional, SICALIDAD 
debe convertirse en la estrategia nacional que 
sitúe la calidad en la agenda permanente del 
Sistema Nacional de Salud. 
 

1.1 Marco Jurídico  
 
Este Programa de carácter institucional forma 
parte del Programa Sectorial de Salud 2007-2012 y 
responde a lo establecido en la Ley General de 
Salud (LGS), que en el artículo 6º plantea entre 
otros objetivos del Sistema Nacional de Salud el 
"proporcionar servicios de salud a toda la 
población y mejorar la calidad de los mismos, 
atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios 
y a los factores que condicionen y causen daños a  
la salud, con especial interés en las acciones 
previstas”.  
 
Asimismo, en los artículos 50 y 51 de la LGS 
describe los derechos de los usuarios de los 
servicios de salud como “prestaciones de salud 
oportunas y de calidad idóneas y a recibir 
atención profesional y ética responsable, así como 
trato respetuoso y digno de los profesionales, 
técnico y auxiliares”.  
 
Cabe señalar que adicionalmente este Programa de 
Acción da cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 77 bis 9 de la LGS sobre los 
requerimientos mínimos en materia de 
acreditación de unidades que prestan servicios al 
Sistema de Protección en Salud. Esta acreditación 
deberá cumplir al menos con los siguientes 
aspectos:  
I. Prestaciones orientadas a la prevención y el 
fomento del autocuidado de la salud; 
II. Aplicación de exámenes preventivos; 
III. Programación de citas para consultas; 

E
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IV. Atención personalizada; 
V. Integración de expedientes clínicos; 
VI. Continuidad de cuidados mediante 
mecanismos de referencia y contrarreferencia; 
VII. Prescripción y surtimiento de medicamentos; 
VIII. Información al usuario sobre diagnóstico y 
pronóstico, así como del otorgamiento de 
orientación terapéutica. 
 
En esta materia, los artículos 23 al 29 del 
Reglamento de la LGS en materia de Protección 
Social en Salud desarrollan y concretan la 
responsabilidad de la Secretaría de Salud para la 
acreditación de unidades para el Seguro Popular. 
 
En materia competencial, dentro de la Secretaría 
de Salud, el Reglamento Interior en su artículo 18 
señala las funciones de la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud de las que destacan: 
! Conducir la política nacional para elevar la 

calidad de los servicios de atención médica y 
asistencia social; 

! Establecer las normas, lineamientos o 
instrumentos de rectoría necesarios para 
mejorar la calidad de los servicios de 
atención médica y de asistencia social, así 
como promover y supervisar su cumplimiento; 

! Desarrollar y aplicar modelos para el 
monitoreo y evaluación de la calidad de los 
servicios de atención médica que 
proporcionan los sectores público, social y 
privado, en términos de las disposiciones 
legales aplicables e identificar la opinión y 
percepción del usuario sobre estos servicios; 

! Diseñar y operar proyectos estratégicos de 
gestión que promuevan la mejora de la 
calidad de los servicios de atención médica y 
asistencia social, públicos, sociales y privados 
y monitorear su impacto en el nivel de salud 
de la población y la satisfacción de los 
usuarios; 

! Establecer las bases para el desarrollo de 
competencias que incidan en la mejora de la 
calidad de los servicios de atención médica y 
asistencia social, en los sectores público, 
social y privado; 

! Establecer mecanismos para difundir en la 
población, los criterios de calidad y eficiencia 
de los servicios de atención médica y 
asistencia social; 

! Diseñar y operar mecanismos que promuevan 
servicios de atención médica y asistencia 
social de calidad conforme a estándares de 
desempeño; 

! Proponer, conforme a su ámbito de 
competencia, mecanismos y elementos 
técnicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades 
federativas; 

! Diseñar y operar sistemas de reconocimiento 
a los establecimientos para la atención 
médica y personal de salud que alcance 
estándares de calidad y desempeño; 

! Proponer esquemas de incentivos en el 
Sistema Nacional de Salud, a fin de conducir 
el desempeño hacia mejores niveles de 
calidad en los servicios de salud; 

! Establecer, emitir, operar los instrumentos y 
mecanismos necesarios para el desarrollo del 
Sistema de Acreditación de establecimientos 
públicos de atención a la salud, incorporados 
al Sistema de Protección Social en Salud; 

! Impulsar la participación ciudadana como 
mecanismo para la evaluación de la calidad 
de los servicios de atención médica y 
asistencia social. 

 

1.2 Vinculación con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 
 
En el Objetivo 5 del Eje 3.2 Salud del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) se 
determina que se deben “Brindar servicios de 
salud eficientes, con calidad, calidez y seguridad 
para el paciente”. Este objetivo cuenta con la 
estrategia 5.1 que plantea la implantación de un 
sistema integral y sectorial de calidad de la 
atención medica que tenga énfasis en el abasto 
oportuno de medicamentos.  
 
Para la implementación del Sistema Integral de 
Calidad en Salud se requerirá “Situar la calidad en 
la agenda permanente del Sistema Nacional de 
Salud”, con acciones como organizar los esfuerzos 
de diferentes actores representados en el Comité 
Nacional por la Calidad en Salud, los comités 
estatales de calidad y los comités de calidad y 
seguridad del paciente en las instituciones de 
salud que se integran para la generación de 
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políticas y estrategias que logren la mejora de la 
calidad de los servicios. 
 
Las acciones se dirigirán a las tres dimensiones de 
la calidad: por una parte, se enfocarán hacia los 
ciudadanos y hacia los profesionales de la salud, 
proponiendo la mejora de la calidad como el eje 
de atención. Por otra parte se dirigirá hacia las 
organizaciones a través de estrategias de calidad 
para la gestión de los servicios de salud, cuya 
finalidad es conducir transformaciones que 
favorezcan la innovación. 
 

 
 

1.3 Sustentación con base en el 
Programa Sectorial de Salud 2007-
2012 
 
En la etapa de planeación para la elaboración del 
Programa Sectorial de Salud 2007-2012 se convocó 
al Foro Ciudadano de Calidad en Salud 2007,  con 
el fin de escuchar la voz de la ciudadanía, de los 
profesionales y organizaciones de la sociedad civil 
en relación con los contenidos de una propuesta 
integral de calidad. Se acordaron las siguientes 
conclusiones en las cuatro mesas temáticas 
desarrolladas: 
 
Expectativas ciudadanas en relación con la 
calidad de los servicios de salud 
! El Aval Ciudadano deberá participar en el 

análisis de resultados y toma de decisiones 
en procesos de mejora de los servicios de 
salud. 

! Promover el desarrollo de la participación 
ciudadana de paciente pasivo a usuario 
activo y que incluya diferentes grupos 
sociales. 

! Construir un sistema de seguimiento al 
cumplimiento de compromisos. 

! Evitar la duplicidad de estrategias de 
participación ciudadana y evaluación de 
resultados entre los niveles de gobierno. 

! Retroalimentar y generar compromisos 
viables. 

 
El ejercicio profesional de la calidad médica y 
de enfermería 
! Tomar decisiones clínicas y gerenciales 

basadas en la mejor evidencia disponible. 
! Asegurar recursos humanos competentes y 

certificados. 
! Conformar grupos interesados en la mejora 

continua de la calidad: núcleos y consejeros 
de calidad. 

! Generar nuevas competencias en el personal 
de salud: trabajo en equipo, medicina basada 
en evidencias. 

! Construir un modelo de cuidados de 
enfermería enfocado al autocuidado y 
atención domiciliaria. 

 
Experiencias de calidad y seguridad de los 
pacientes 
! Alinear intervenciones, programas de las 

subsecretarías y con ello el ejercicio 
programático con el presupuestal. 

! Desarrollar la organización, capacitación, 
investigación, profesionalización y educación 
continua del personal de salud. 

! Desarrollar una cultura de seguridad en el 
personal de salud y los usuarios. 

! Impulsar el modelo de seguridad del paciente 
basado en experiencias exitosas. 

! Integrar al sector privado en las políticas en 
salud. 

! Evaluar y analizar mediante los sistemas de 
información los costos de salud y de la no 
calidad. 

! Incluir instituciones educativas en los 
Comités de Calidad. 

Plan Nacional de Desarrollo 
Objetivo 5: 
Brindar servicios de salud eficientes, 
con calidad, calidez y seguridad para 
el paciente  

Estrategia 5.1: Implantar  un sistema 
integral y sectorial de calidad de la 
atención médica 

Programa Sectorial de Salud 2007-
2012 
Objetivo: 
Prestar servicios de salud con 
calidad y seguridad 

Estrategia 3: Situar la 
calidad en la agenda 
permanente del Sistema 
Nacional de Salud 

SSIICCAALLIIDDAADD

Figura 2. Sustento jurídico de SICALIDAD  

Fuente: PND y PROSESA 2007-2012 
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! Desarrollar un sistema integral de calidad 
para avanzar hacia el análisis y uso de 
información. 

 
Tutela de Derechos de los ciudadanos a la 
salud 
! Reforzar el papel arbitral de apoyo a la buena 

práctica médica. 
! Desarrollar instrumentos homogéneos para 

medir la calidad en las instituciones de salud. 
! Integrar las acciones de derechos humanos 

con las de derechos de los pacientes. 

 
 
Las conclusiones de las mesas del foro fueron 
consideradas en la elaboración PROSESA 2007-
2012. 
 
El objetivo 3 del Programa Sectorial de Salud 
(PROSESA) 2007-2012 plantea que se deben 
“prestar servicios de salud con calidad y 
seguridad”. 
 
La estrategia para lograr el objetivo es situar la 
calidad en la agenda permanente del Sistema 
Nacional de Salud aplicando las siguientes líneas 
de  acción:  
  
3.1 Implantar el Sistema Integral de Calidad en 

Salud (SICALIDAD) en el Sistema Nacional de 
Salud. 

3.2 Incorporar programas de calidad en la 
formación académica de técnicos y 
profesionales de la salud. 

3.3 Impulsar la utilización de las guías de práctica 
clínica y protocolos de atención médica. 

 
Por razones de congruencia e integración las 
líneas de acción 3.2 y 3.3 forman parte de la 
propuesta del Sistema Integral de Calidad en Salud 
(SICALIDAD). 
 
Así, el PROSESA responde a la propuesta de la 
OMS-OPS de posicionar la calidad, incorporando a 
los ciudadanos por la mejora y la seguridad de la 
atención y difundir y apoyar herramientas para la 
calidad. En esta lógica se inscribe SICALIDAD 
como propuesta integradora de acciones a favor 
de la calidad, que legitima su compromiso con la 
ciudadanía mediante avales ciudadanos y que 

difunde buenas prácticas para la mejora continua 
del cuidado de la salud de los usuarios. 
 

 

1. Promover la participación 
ciudadana de pacientes y usuarios. 

 
 
2. Reducir la variabilidad en la 

práctica clínica. 
 
 
3. Tutelar la seguridad y derechos de 

los pacientes 

Foro Ciudadano  
Marzo 2007 

Figura 3. Lecciones del Foro Ciudadano
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2. Diagnóstico. La 
larga marcha de la 
calidad  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a igualdad de oportunidades, uno de los cinco 
ejes rectores del Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012, señala a la salud como un elemento 
fundamental para el logro de una vida digna para 
los mexicanos. De su objetivo 5: Brindar servicios de 
salud eficientes, con calidad, calidez y seguridad para el 
paciente se deriva la implantación de un sistema 
integral y sectorial de calidad de la atención 
médica.  
 
El Programa Sectorial de Salud 2007-2012, 
congruente con lo anterior, establece como una 
de sus estrategias Situar la calidad en la agenda 
permanente del Sistema Nacional de Salud, 
constituyendo SICALIDAD, la herramienta 
gubernamental y un esfuerzo integrador por 
elevar las condiciones y calidad de vida de la 
población mexicana. 
 
Constituye, ésta sin duda, una evidencia 
fehaciente del lugar preponderante que en 
materia de políticas públicas ocupa la calidad 
desde que, hace poco más de 50 años, el IMSS 
diera los primeros pasos para la instrumentación 
de mecanismos de validación de la práctica 
médica institucional. 
 
No obstante, los retos que en materia de salud el 
gobierno y la sociedad mexicana deben enfrentar, 
son de gran importancia. Factores determinantes 
derivados de un complejo proceso de transición, el 
crecimiento y envejecimiento poblacional son 
elementos que han traído como consecuencia, 
modificaciones en el patrón salud-enfermedad, 
además de otros cambios de estilos de vida, que 
han ubicado las enfermedades crónicas como un 
reto del Sistema de Salud. 
 
De este modo, la estrategia nacional de calidad 
debe responder en una perspectiva actual y futura, 
a la problemática concreta y potencial de la salud-
enfermedad de los mexicanos y la capacidad de 
respuesta de los servicios de salud con una visión 
integradora de los esfuerzos del sector salud y de 
la sociedad civil en su conjunto. 
 
Esta perspectiva de presente y futuro debe 
reconocer los esfuerzos que en la materia, 
realizaron grupos visionarios que reconocieron el 
papel fundamental de la calidad en los procesos de 
atención a la salud en México. Posterior a la 
referida instrumentación de auditorías por el IMSS 

L
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como muestra el cuadro 4, diferentes 
instituciones desarrollaron estrategias que no 
obstante, tuvieron un lugar más o menos 
relevante en las políticas nacionales hasta bien 
entrada la década de los 90s.  
 
Resultado de lo anterior, la Cruzada Nacional por 
la Calidad de los Servicios de Salud, puesta en 
marcha hacia finales del 2001, permitió el rápido 
posicionamiento en el Sector Salud, de dos 
elementos fundamentales: trato digno y atención 
médica efectiva, eficiente, ética y segura. Su 
implantación debió enfrentar obstáculos tales 
como la resistencia al cambio, deficiencia e 
insuficiencia de personal y limitaciones en la 
operación de sus líneas de acción. 
 

 
 
El objetivo de la Cruzada Nacional por la Calidad 
de los Servicios de Salud fue generar una cultura 
nacional a favor de la calidad en los servicios de 
salud. La Cruzada planteaba elevar la calidad de 
los servicios de salud y llevarla a niveles 
aceptables en todo el país, claramente percibidos 
por la población. 
 
Es de reconocer, que la experiencia de la Cruzada 
Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud 
constituyó una base sólida para el desarrollo de las 
actuales políticas de salud en la materia y 
contribuyó de manera destacada a generar una 
cultura de calidad orientada a todo el Sector Salud.   
 
Con la experiencia adquirida, es posible identificar 
la necesidad de ampliar sus beneficios y 
redireccionar iniciativas adoptadas en su 

momento por la Cruzada, con una perspectiva 
integradora, de ineludible vocación nacional que 
busque la institucionalización del compromiso por 
la calidad en los servicios de salud, desplegando 
proyectos dirigidos al cumplimiento de los 
objetivos del PROSESA 2007-2012.  
 

Un proceso de mejora continua  
 
Hay todavía muchas razones que justifican contar 
con un Sistema Integral de Calidad en Salud que 
unifique y homogeneice el compromiso por la 
mejora en la calidad de los servicios de salud. 
 
El diagnóstico del PROSESA sobre calidad 
establece los avances y problemas de calidad que 
se expresan como calidad técnica, percibida y de 
gestión de los servicios de salud: 
! La tasa de mortalidad materna es de 60.1 por 

cada cien mil nacimientos estimados. En la 
mayor parte de los casos de muerte materna 
se encuentran documentados problemas de 
calidad en la atención. 

! En el 2006 y de acuerdo con el sistema 
INDICA, de entre 2.0 millones de egresos 
hospitalarios y mediante un muestreo 
bimestral de egresos, se registró una tasa de 
infecciones nosocomiales de 1.9%. Según los 
servicios hospitalarios en donde se registra la 
infección, 13.2% ocurre en los servicios de 
cuidados intensivos para adultos y 11.2% en 
unidades de terapia intensiva neonatal. Los 
comités de infecciones nosocomiales son un 
elemento fundamental para la vigilancia y 
control de brotes, lo mismo que para la 
organización de los servicios clínicos. La 
cobertura del registro de infecciones 
nosocomiales es aún notoriamente baja y las 
acciones poco homogéneas. 

! La Cruzada Nacional por la Calidad de los 
Servicios de Salud, a través del sistema 
INDICA, concentró desde finales de 2003, 
información de 4,237 unidades de primer 
nivel de atención y 502 hospitales que en el 
2006, se incrementó a 11,068 unidades de 
primer nivel y 778 de segundo nivel. El 
prolongado tiempo de espera, considerado un 
motivo de queja frecuente y rechazo a la 
utilización de los servicios públicos, en el 
primer nivel de atención fue de 26.2 minutos 

1. AUDITORÍAS MÉDICAS IMSS (1950´s) 

2. CÍRCULOS DE CALIDAD INPER (1985) 

4. FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 
DE MEJORA CONTINUA PASSPA (1994)

5. PROGRAMA INTEGRADO DE CALIDAD IMSS (1997)

6. PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA DE 
LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA SSA (1997-2000)

7. CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

SALUD (2001-2006)

8. SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD 
SSIICCAALLIIDDAADD  

SALUD (2007-2012)

3. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 
DE LA ATENCIÓN MÉDICA IMSS (1987) 

Figura 4. Evolución de la historia de la calidad 
de la atención a la salud en México. 

Fuente: Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud, SSA 
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y 23.81 minutos en el 2003 y 2006, 
respectivamente. El promedio nacional de 
satisfacción declarada por los usuarios de los 
servicios de salud ascendió de 90% a 93.4%. 
En el servicio de urgencias, el tiempo de 
espera se redujo de 17.8 a 16.1 en el mismo 
trienio; en lo que se refiere a usuarios 
satisfechos en el mismo servicio, el indicador 
se incrementó de 86.6% a 89.1%. Las listas de 
espera no explicadas a los ciudadanos sin 
perjuicio de otros problemas estructurales 
podrían obviarse por la cita previa y siguen 
siendo un notable motivo de preocupación 
para los usuarios.  

! La Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
señala como uno de los motivos de queja más 
frecuentes, la falta de información 
proporcionada por el médico. Una deficiente 
información no apoya al seguimiento 
terapéutico y tiene notables efectos en la 
calidad de la atención. 

! En materia de participación ciudadana, la 
Cruzada Nacional por la Calidad de los 
Servicios de Salud promovió la figura del Aval 
Ciudadano como un elemento coordinado 
con las autoridades de salud, dirigido a la 
evaluación de los servicios de salud mediante 
el monitoreo del trato digno, tiempos de 
espera, surtimiento de medicamentos y 
mejoras en las instalaciones y servicios. Los 
recelos de las unidades de salud y el escaso 
seguimiento de esta excelente iniciativa 
obligan a enfatizar el papel de las 
organizaciones de la sociedad civil en la 
construcción de ciudadanía en salud. 

! El insuficiente abasto de medicamentos es un 
problema complejo que implica aspectos de 
asignación presupuestal, almacenamiento, 
distribución y suministros y que en México 
representa una causa frecuente de queja 
entre los usuarios de los servicios de salud 
que ha sido parcialmente superada con el 
desarrollo del Sistema de Protección Social 
en Salud. Una estrategia de calidad 
consistente que escucha a los usuarios no 
puede dejar de tomar con preocupación este 
motivo de insatisfacción.  

! La Ley General de Salud, en su reforma del  
2003, establece la obligatoriedad de la 
acreditación de las unidades que prestan 
servicios al Sistema de Protección Social en 

Salud como una forma de garantizar los 
mínimos indispensables en la prestación de 
servicios con capacidad, seguridad y calidad. 
Sus criterios de verificación se desarrollan a 
partir del Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y los padecimientos 
considerados en el Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos. A pesar de la 
obligatoriedad establecida por la Ley General 
de Salud y seguramente explicable por el 
ritmo interanual de afiliación, al 31 de 
diciembre de 2006 un número amplio de 
unidades no contaban con la acreditación 
como garantía de calidad. 

 
Estos y otros aspectos obligan a desplegar 
una estrategia de calidad como una  
prioridad del Sistema Nacional de Salud y 
permiten afirmar en el PROSESA 2007-2012 
que “en numerosos sitios la calidad y la 
seguridad de la atención son aún asignaturas 
pendientes”.

 

2.1 Problemática 
 
Uno de los señalamientos que se hace en el 
apartado “Salud” del “Eje 3 Igualdad de 
oportunidades” del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 es que no bastará el aumento de 
recursos financieros para elevar la calidad de los 
servicios de salud, mientras no se comprometan 
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los médicos y enfermeras  para brindar una 
atención más responsable, eficiente y amable. 
 
Es preciso insistir, sin olvidar combatir otras 
causas que explican los problemas de calidad en 
los servicios, que la propuesta hacia la calidad es 
ante todo un compromiso y una convicción, 
misma que explica la dedicación, el ejercicio de la 
compasión que practican los profesionales 
relacionados con la salud y el esfuerzo diario por 
curar y cuidar que se realiza en nuestros 
establecimientos de salud. 
 

 
 
Dentro de las acciones del Sistema Integral de 
Calidad en Salud se encuentran la capacitación y 
currícula en calidad como parte de la formación de 
los profesionales de la salud, con el objetivo de 
que el personal capacitado adquiera 
conocimientos y habilidades que empaten en un 
cambio de actitud y aptitud en el desempeño de 
sus funciones, con la finalidad de promover y 
desarrollar la cultura de calidad y que a su vez 
coadyuven a la implantación del Sistema Integral 
de Calidad Salud. 
 
La atomización de algunas de las iniciativas 
adoptadas por la Cruzada, el desigual grado de 
penetración de las acciones por la calidad en las 
instituciones de salud, las distintas posiciones y 
estatus de las áreas de calidad en las 
organizaciones de salud y la dispersión de 
indicadores y proyectos referidos a la calidad; son 

evidencias que justifican plantear y ejecutar un 
programa integral de calidad.  
 
De otra parte, los aspectos que señalan las 
muestras de insatisfacción de los ciudadanos con 
respecto a  la prestación de servicios de salud 
siguen incidiendo en aspectos sustantivos y 
sensibles a los usuarios tales como el trato, 
ausencia de medicamentos, información, 
incomprensibles listas de espera y falta de 
dignificación de los espacios físicos donde se 
prestan los servicios. SICALIDAD pretende ser una 
síntesis de todos los esfuerzos de las instituciones 
y los trabajadores de la salud para mejorar la 
confianza en nuestro sistema de salud. 
 

 
 
Derivado de lo anterior, la tarea de situar la 
calidad en la agenda permanente del Sistema 
Nacional de Salud, como una estrategia de alta 
prioridad para la consecución de un mejor nivel de 
salud y vida para los mexicanos. Esto implica el 
reconocimiento de que, de manera general,  en los 
servicios de salud la calidad y la seguridad de la 
atención son aún asignaturas pendientes 
derivadas de  una problemática compleja explicada 
por su propia heterogeneidad, diferencias en los 
criterios de eficiencia entre las instituciones y 
desigualdad en la satisfacción con los servicios.  

2.2 Avances 2000-2006 
 
Es posible establecer que la Cruzada Nacional por 
la Calidad de los Servicios de Salud logró cimentar 
las bases para el desarrollo de una cultura por la 
calidad de la atención en salud, la identificación 

PRONASA  
2007-2012 

“En numerosos sitios la calidad y la 
seguridad de la atención son aún 
asignaturas pendientes” 

 
Heterogeneidad 

Diferencias en  
eficiencia entre  
instituciones 

Desigual  
Satisfacción 

con  
los servicios

El promedio de días de estancia para 
apendicetomías es hospitales menores de 60 
camas del IMSS es de 6,5 días contra 3 días en 
los hospitales de la Secretaría de Salud (SIS) 

El 81.2% de los usuarios calificaron como muy 
buena y buena la calidad de la atención en 
general .Los SESAs obtuvieron un 78.5% 
(ENSANUT 2006) 

El tiempo promedio de espera en consulta 
externa en el IMSS es de 90 minutos, contra 
menos de 30 minutos en las unidades del 
sector privado (ENSANUT 2006) 

Figura 5. Problemática general de la calidad en 
salud en México 

Fuente: Programa Sectorial de Salud 2007-2012

1. Trato inadecuado e incorrecto  

2. Ausencia de los medicamentos que 
se prescriben  

3. Deficiente información por parte 
del área administrativa , trabajo 
social, enfermería y médicos   

5. Falta de equipo y espacios físicos 
inadecuados  

4. Altas listas de espera para ser 
atendido e intervenido 
Equipamiento y espacios

Listas de espera  

Información

Medicamentos 

Trato 

Figura 6.  Principales quejas de los usuarios 

Fuente: Foro Ciudadano de Calidad en Salud. Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud 2007  
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de elementos clave para su mejoramiento y el 
desarrollo de líneas de acción específicas, entre las 
que destacan: 
 
1. Aval ciudadano. Carta de derechos y 

obligaciones de los pacientes. 
 
2. Calidatel. Inicio de un sistema de seguimiento 

y respuesta a quejas y sugerencias de los 
usuarios de los servicios de salud, replicado 
hoy en los estados. 

 
3. Capacitación. Se estableció el Plan Nacional 

de capacitación en Calidad cuyo propósito fue 
impulsar el desarrollo de una cultura de 
calidad. 

 
4. INDICA. Sistema Nacional de Indicadores en 

Calidad. Fomento de una cultura de la 
medición de indicadores de calidad.  

 
5. Funcionamiento de Comités Estatales, 

instancia a nivel estatal que representa con su 
conformación sectorial, el más alto órgano de 
decisión, coordinación y evaluación de 
acciones de calidad en salud. 

 
6. Establecimiento del Premio Nacional como 

incentivo para la mejora. 
 
7. Acreditación de unidades para garantizar la 

calidad de las unidades que prestan servicios 
al Seguro Popular; 1,213 unidades acreditadas 
en el periodo 2001-2005. 

 
8. La puesta en marcha de los Acuerdos de 

Gestión que apoyaron financieramente la 
mejora de indicadores de calidad.  

 
 

2.3 Retos 2007-2012 
 

Razones que justifican la existencia de un 
Sistema Integral de Calidad en Salud 
Considerando los avances y la problemática 
existente, algunas de las razones que justifican la 
existencia de un Sistema Integral de Calidad en 
Salud, son: 
 

Desde la perspectiva de los usuarios: 
 
! Insatisfacción de los ciudadanos con la 

calidad con la que perciben los servicios de 
salud. 

 
Desde la perspectiva de los profesionales de la 
salud: 
 
! Alta variabilidad médica y falta de 

estandarización de los cuidados de 
enfermería. 

! Deficiente presencia de la calidad en los 
programas académicos de los profesionales de 
la salud. 

! Escasa alineación de los incentivos y del 
financiamiento con los resultados y 
desempeño en salud. 

 
Desde la perspectiva de las organizaciones de la 
salud: 
 
! Dispersión de proyectos y prioridades sobre 

calidad en salud. 
! Débil posición de las áreas de calidad en las 

instituciones el sector salud. 
! Atomización de los proyectos de la Cruzada 

Nacional por la Calidad en los Servicios de 
Salud. 

! Falta de sensibilidad de las organizaciones de 
salud para escuchar la opinión de los 
ciudadanos. 

 

 
 
 

" Alta variabilidad en 
la práctica. 

" Deficiente 
capacitación 
académica en 
calidad. 

" Escasa alineación 
de incentivos y 
calidad. 

" Dispersión de 
proyectos sobre 
calidad. 

" Débil posición de las 
áreas de calidad. 

" Atomización de los 
proyectos de la 
Cruzada. 

" Organizaciones de 
salud sin estrategias 
de voz. 

" Insatisfacción de los ciudadanos con la calidad con la que perciben 
los servicios de salud 

Razones 
que 
justifican 
un 
Sistema 
Integral de 
Calidad en 
Salud 

Figura 7. Razones que justifican SICALIDAD 
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Principales retos 
 
El principal reto de un Programa que busca situar 
la calidad en la agenda permanente del Sistema 
Nacional de Salud es cómo generar confianza por 
parte de los ciudadanos en sus instituciones de 
salud, favoreciendo su legitimidad, y 
respondiendo de manera eficiente a sus problemas 
de salud y sus expectativas.  
 
Institucionalizar la calidad es hacer efectivo el 
derecho constitucional a la protección a la salud, 
garantizando una atención de calidad y 
protegiendo la seguridad de los pacientes. Es 
volverla parte inherente del quehacer de las 
organizaciones de salud. 
 
Otros retos sustantivos de SICALIDAD tienen que 
ver con el grado de penetración y difusión de 
buenas prácticas, de modelos de excelencia y de 
gestión de la calidad, que desde el 
convencimiento profesional difundan el más 
avanzado conocimiento médico y de cuidados de 
enfermería a todos los prestadores de servicios de 
salud.  
 
Todo ello debe incidir en la mejora de los 
indicadores de calidad técnica, seguridad del 
paciente y calidad percibida en los 
establecimientos de atención médica.  
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3. Organización del 
Programa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

l Sistema Integral de Calidad en Salud 
SICALIDAD busca la integración de los 

proyectos de calidad y por eso propone: 
 
! Un sistema de calidad total: de la 

acreditación a la mejora continua,  que 
garantice la continuidad de las iniciativas de 
calidad. 

! Incluir esfuerzos en todas las dimensiones de 
la calidad: técnica y seguridad del paciente, 
percibida y organizacional. 

! Entender la calidad como un atributo 
especial tanto en los programas de salud 
pública como en los de gestión de las 
enfermedades. La falta de integración de 
estos programas afecta a la eficiencia del 
sistema. 

! Integrar a todo el Sistema Nacional de Salud, 
lo que incluye al sector público, el sector 
privado y las organizaciones no lucrativas. Se 
trata de contar con una política nacional 
única de calidad en salud. 

! Finalmente, integra proyectos referidos a la 
calidad, evitando acciones incomunicadas y 
aprovechando las sinergias de un modelo 
integrado de calidad total. 

 
De esta manera, el anagrama SICALIDAD expresa 
el ánimo de integración de esfuerzos, iniciativas y 
proyectos del programa SICALIDAD. Por otra parte, 
la presentación de SICALIDAD, al enfatizar en la 
grafía el SI de manera diferencial y a mayor 
tamaño quiere expresar el compromiso, el sí a 
favor de la calidad en la atención a la salud que 
inspira, guía y debe hacer posible el programa. 

Misión 
 
El Sistema Integral de Calidad en Salud 
(SICALIDAD) a través de proyectos, lineamientos e 
instrumentos enfocados a los usuarios, los 
profesionales de la salud y las organizaciones, 
contribuye a  elevar la calidad de los servicios y la 
seguridad del paciente en el Sistema Nacional de 
Salud. 
 
 
 

E
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Visión 
 
México cuenta con un Sistema Nacional de Salud 
que satisface las necesidades y expectativas de los 
usuarios y los profesionales, reconocido por su 
calidad técnica y de las organizaciones que la 
componen, con enfoque de calidad total y 
pensando en la seguridad del paciente. 
 

 
 

3.1 Objetivo General  
 
Implantar un sistema integral de calidad en salud, 
que coordine, integre, apoye, promueva y difunda 
avances en materia de calidad situando la calidad 
como una prioridad en la agenda permanente del 
Sistema Nacional de Salud.  
  

3.1.1 Objetivos Específicos  
 
a) Calidad técnica y seguridad del paciente. 
 
Mejorar la calidad técnica y la seguridad del 
paciente en la atención a la salud mediante la 
mejora continua, la reducción de eventos 
adversos, la medicina basada en la evidencia y la 
estandarización de cuidados de enfermería. 
 

b) Calidad percibida por los usuarios. 
 
Considerar las expectativas y la voz de los 
ciudadanos desarrollando acciones destinadas a 
mejorar la calidad con la que perciben los 
ciudadanos los servicios de salud. 
 
c) Calidad en la gestión de los servicios de salud. 

 
Conducir bajo la rectoría de la Secretaría de Salud 
transformaciones en la calidad de la gestión y 
organización de los servicios de salud, 
institucionalizando el compromiso por la calidad. 

3.2 Estrategia SICALIDAD 
 

3.2.1 Premisas 
 
El Sistema Integral de Calidad en Salud 
(SICALIDAD) como instrumento operativo de la 
estrategia “Situar la calidad en la agenda permanente 
del Sistema Nacional de Salud” fundamenta su razón 
de ser en las siguientes premisas: 
 

1. Un compromiso ético basado en mejorar el 
cuidado y la calidad de vida de los pacientes. 

2. Una práctica profesional de excelencia que 
incorpora la medicina basada en la evidencia 
y la mejora continua en los procesos de 
atención. 

3. Una propuesta por la eficiencia y el uso 
óptimo de los recursos: la no calidad es más 
costosa. 

4. Un conjunto de herramientas que se basan 
en la evidencia científica, la codificación del 
conocimiento, la detección de problemas de 
calidad y su difusión. 

5. Una estrategia al servicio del usuario para 
que reciban servicios adecuados a sus 
necesidades y expectativas, generando 
espacios de voz. 

6. La participación del usuario o de la sociedad 
civil en un proceso de legitimación y 
construcción de capital social. 
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3.2.2 Ámbito 
 
La responsabilidad rectora de la Secretaría de 
Salud en el Sistema Nacional de Salud, a través de 
la Subsecretaría de Innovación y Calidad, 
rescatando los avances logrados en materia de 
difusión de cultura de calidad en el país en las 
administraciones anteriores, se ha planteado la 
meta de desplegar una estrategia de calidad total 
y mejora continua desde la doble perspectiva de 
calidad técnica y calidad percibida, que permita 
finalmente un sistema de salud más apreciado y 
legitimado por la ciudadanía. 
 

 
Desde esta perspectiva,  SICALIDAD es integral 
porque pretende establecer una sola política de 
calidad que influya en todos los proyectos y 
programas del Sistema Nacional de Salud, 
buscando integrar las buenas prácticas que se han 
realizado en nuestro país en materia de calidad en 
salud y porque dirige sus esfuerzos a las tres 
dimensiones de la calidad: 
 
! Calidad técnica y seguridad del paciente. 

Mejorar la calidad técnica y la seguridad del 
paciente en la atención a la salud mediante 
la mejora continua, la reducción de eventos 
adversos y la medicina basada en la evidencia. 

 
! Calidad percibida. Considerar las expectativas 

y la voz de los ciudadanos desarrollando 
acciones destinadas a mejorar la calidad con 
la que perciben los ciudadanos los servicios 
de salud. En esta dimensión también se 

considera la percepción de los profesionales 
de la salud de trato y apoyo recibido. 

 
! Calidad en la gestión de los servicios de salud. 

Institucionalización de la calidad. Conducir 
bajo la rectoría de la Secretaría de Salud 
transformaciones en la calidad de la gestión y 
organización de los servicios de salud; 
incluyendo el Sistema de Acreditación y 
Garantía de Calidad, y la mejora de las 
organizaciones. 

 

3.3 Proyectos que integran 
SICALIDAD 
 
La población objetivo de SICALIDAD son las 
unidades de atención primaria y hospitales que 
desarrollen proyectos para la mejora de la calidad 
técnica y la calidad percibida de la Secretaría de 
Salud, los Servicios Estatales de Salud de las 31 
Entidades Federativas, la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Distrito Federal, la Comisión 
Coordinadora de los Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad y otras 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
 
Con el fin de dirigir las estrategias a impactar el 
nivel de calidad de los servicios de salud en todos 
sus ámbitos se han definido los siguientes 
proyectos de SICALIDAD: 
 
Cuadro 1. Proyectos de SICALIDAD  
 
1. Calidad percibida  
1.1. Construir ciudadanía en salud: Aval 

ciudadano. 
1.2. Percepción de los profesionales de la 

salud. Caminando con los trabajadores de 
la salud. 

2. Calidad técnica y seguridad del 
paciente 

2.1. Seguridad del paciente. 
2.2. Prevención y Reducción de la Infección 

Nosocomial (PREREIN). 
2.3. Expediente Clínico Integrado y de Calidad 

(ECIC). 
2.4. Calidad en la Atención Materna. 
2.5. Cuidados Paliativos (PALIAR). 

Figura 8. Ámbitos de la calidad  
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2.6. Uso Racional de Medicamentos (URM). 
2.7. Servicios de Urgencias que Mejoran la 

Atención y Resolución (SUMAR). 
2.8. Medicina Basada en la Evidencia: difusión 

de Guías de Práctica Clínicas (MBE-GPC). 
2.9. Plan de Cuidados de Enfermería (PLACE). 
2.10 Calidad en la Atención Odontológica 

(CAO).  
2.11 Programa de Atención Domiciliaria (PAD) 
3. Calidad en la gestión de los servicios 

de salud. Institucionalización de la 
calidad 

3.1. Acreditación y Garantía de Calidad. 
3.2. INDICAS. Sistema Nacional de 

Indicadores de Calidad en Salud. 
3.3. Comité Nacional por la Calidad en Salud 

(CONACAS). 
3.4. Comités Estatales de Calidad en Salud 

(CECAS). 
3.5. Gestores de Calidad en Atención Primaria 

y Hospitales. 

3.6. Creación y fortalecimiento de los Comités 
de Calidad y Seguridad del Paciente 
(COCASEP) en Hospitales y Atención 
Primaria. 

3.7. Componente de calidad en Convenios de 
Gestión del SPSS. 

3.8. Modelo de Gestión para la Calidad Total 
3.9. Currícula de Calidad en la formación de 

los profesionales. 
3.10. Vinculación a SICALIDAD del programa de 

estímulos a la calidad del desempeño del 
personal de salud. 

4. Proyectos de apoyo y reconocimiento 
4.1. Capacitación en Calidad. 
4.2. Compromisos de Calidad en Acuerdos de 

Gestión. 
4.3. Premio Nacional de Calidad y Premio a la 

Innovación en Calidad en Salud. 
4.4. Foro Nacional e Internacional de Calidad 

en Salud. 
4.5. Reuniones nacionales de SICALIDAD. 
4.6. Red SICALIDAD: Boletín. 
4.7. Instrucciones SICALIDAD. 

 
 

 

Figura 9. De la acreditación a la mejora continua. 
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Figura 9a. De la acreditación a la mejora continua. 
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3.3.1 Calidad percibida por los 
usuarios 
 
La calidad percibida es la valoración que realizan 
los usuarios y sus familias respecto al trato, 
tiempo de espera, información, confidencialidad y 
confort; atendiendo a sus expectativas y valores. 
 
Cuadro 2. Proyectos de calidad percibida  
 
1. Calidad percibida  
1.1. Construir ciudadanía en salud: Aval 

ciudadano. 
1.2. Percepción de los profesionales de la 

salud. Caminando con los trabajadores de 
la salud. 

3.3.1.1 Construir ciudadanía en salud: 
Aval Ciudadano 
 
El Aval Ciudadano, consiste en la experiencia de 
participación de grupos organizados de la 
sociedad civil, Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG´s), Centros Académicos y 
otras instituciones en la evaluación de los 
componentes de calidad percibida en la prestación 
de servicios de salud. 
 
Los avales ciudadanos realizan entrevistas y 
encuestas entre los usuarios de las unidades 
médicas y los profesionales de la salud, con el fin 
de establecer compromisos de mejora en la calidad 
de los servicios de salud entre la ciudadanía y las 
autoridades de las unidades médicas, en mutuo 
beneficio. Esta alianza se concreta en cartas 
compromiso que incluyen las medidas a adoptar 
por parte de las instituciones en relación con las 
recomendaciones de calidad percibida que 
formulan los avales ciudadanos. Se trata de una 
función de medición social y de construcción de 
ciudadanía en salud. 
 

Objetivo General 
 
Lograr que las organizaciones de la sociedad civil 
sean el enlace entre las instituciones y los 
usuarios de los servicios de salud, ejerciendo la 

mediación respecto a la calidad percibida de la 
atención y el cuidado a la salud que reciben. 
 

Objetivos Específicos 
 
1. Construir ciudadanía en salud: contribuir a 

mejorar la confianza del paciente y de la 
ciudadanía en las instituciones de salud. 

2. Consolidar el Aval Ciudadano: fortalecer y 
consolidar institucionalmente la figura de 
Aval Ciudadano en el Sistema de Salud. 

3. Contar con organizaciones de salud que 
proporcionen espacios de voz: generar 
compromisos que propicien una participación 
más amplia de la ciudadanía para mejorar la 
calidad de los servicios de salud.  

 

Acciones principales 

 
! Promover la instalación de un Aval 

Ciudadano por Centro de Salud y Hospital. 
! Seguimiento de las recomendaciones y 

compromisos derivados del Aval Ciudadano. 
! Vinculación del Aval Ciudadano con los 

Comités Estatales de Calidad en Salud como 



Sistema Integral de Calidad en Salud          29 

parte del proyecto de rendición de cuentas a 
la ciudadanía. 

! Sensibilización a los prestadores de salud 
sobre la importancia del Aval Ciudadano y su 
contribución a la mejora continua. 

! Reconocimiento a las unidades médicas por 
el grado de cumplimiento a los compromisos 
suscritos y a los Avales Ciudadanos por su 
participación activa. 

3.3.1.2 Percepción de los profesionales 
de la salud. Caminando con los 
trabajadores de la salud 
 
El cambio constante, genera un desafío en las 
organizaciones de salud para encontrar la mejor 
estrategia que permita lograr la satisfacción del 
personal, ya que ésta: 
 
! Favorece el mejor desempeño del personal 

tanto en la dimensión técnica como humana. 
! Es decisiva para la construcción de la 

satisfacción del paciente y sus familiares. 
! Se refleja en la actitud positiva hacia las 

actividades de mejora continua. 
 
La satisfacción de las necesidades del personal de 
salud, genera un mejor ambiente laboral, cuando 
el personal se siente satisfecho, se logra su 
participación y adhesión en las políticas y 
programas de las organizaciones. 
 
Este proyecto está enfocado a medir el nivel de 
satisfacción de los profesionales de la salud y su 
nivel de compromiso con la calidad. 
 

 

Objetivo General 
 
Obtener información acerca de la percepción de 
los profesionales de la salud a través de una 
encuesta nacional del nivel de satisfacción del 
personal y su compromiso con la calidad. 
 

Objetivos Específicos 
 
1. Medir la calidad de vida profesional y el 

compromiso por la calidad de los trabajadores 
de la salud que permitan detectar áreas de 
oportunidad y formular recomendaciones. 

2. Analizar las expectativas que los profesionales 
tienen respecto a los proyectos de SICALIDAD 
y el grado de difusión y comprensión que se 
tiene de los proyectos. 

3. Retroalimentar el desarrollo de los proyectos 
SICALIDAD con las observaciones y 
sugerencias de los trabajadores de la salud. 

 

Acciones principales 
 
! Establecer los términos de referencia para la 

Encuesta Nacional de Calidad de Vida 
Profesional y Compromiso con la Calidad de 
los Trabajadores de la Salud. 

! Analizar los resultados y proponer acciones 
de mejora. 

! Validar la Encuesta Nacional de Calidad de 
Vida Profesional y Compromiso con la Calidad 
de los Trabajadores de la Salud mediante 
grupos focales, incluyendo los avances en el 
grado de conocimiento y aceptabilidad de los 
proyectos SICALIDAD.  

 

3.3.2 Calidad técnica y seguridad 
del paciente 

Es  la parte de la calidad en la atención que se 
encarga de los aspectos relacionados con los 
servicios otorgados por los profesionales de la 
salud y de manera sustantiva lo que atañe a la 
seguridad del paciente. De manera general incluye 
la mejora continua de los servicios de salud, la 
reducción de eventos adversos, la medicina 
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basada en la evidencia y la estandarización de los 
cuidados de enfermería. 
 
 
Cuadro 3. Proyectos de calidad técnica y 
seguridad del paciente 
 
2. Calidad técnica y seguridad del 

paciente 
2.1. Seguridad del paciente. 
2.2. Prevención y Reducción de la Infección 

Nosocomial (PREREIN). 
2.3. Expediente Clínico Integrado y de Calidad 

(ECIC). 
2.4. Calidad en la Atención Materna. 
2.5. Cuidados Paliativos (PALIAR). 
2.6. Uso Racional de Medicamentos (URM). 
2.7. Servicios de Urgencias que Mejoran la 

Atención y Resolución (SUMAR). 
2.8. Medicina Basada en la Evidencia: difusión 

de Guías de Práctica Clínicas (MBE-GPC). 
2.9. Plan de Cuidados de Enfermería (PLACE). 
2.10. Calidad en la Atención Odontológica 

(CAO). 
2.11 Programa de Atención Domiciliaria (PAD) 

 

3.3.2.1 Seguridad del paciente  
 
En octubre de 2004 la Organización Mundial de la 
Salud lanzó la Alianza Mundial por la Seguridad 
del Paciente, convocando a realizar una serie de 
acciones a favor de la seguridad del paciente. Con 
esta alianza se busca, además de la difusión del 
proyecto, identificar la dimensión de los 
problemas de seguridad, las posibilidades de 
modificación y control, los beneficios y costos 
agregados y los ajustes que tendrían que 
realizarse.  
 
En nuestro país se han desarrollado algunas 
acciones en materia de seguridad del paciente 
dirigidas a problemas como la aplicación de 
medicamentos, identificación del paciente, 
cirugía en sitio incorrecto, caída del paciente, 
comunicación adecuada con el paciente y con el 
equipo de salud, uso y apego a protocolos y guías 
diagnósticas, prevención de las infecciones 
nosocomiales, importancia del factor humano en 

los eventos adversos, cambio de cultura 
organizacional y corresponsabilidad del paciente 
en su atención. 
 

Objetivo General 
 
Implantar medidas de prevención de eventos 
adversos, para garantizar la Seguridad del 
Paciente en las unidades del Sector Salud. 
 

Objetivos Específicos 

1. Promover proyectos de mejora, ajustados a la 
problemática de cada hospital, para contener 
los riesgos, desarrollando además indicadores 
de Seguridad del Paciente que permitan 
evaluar el avance y proponer ajustes. 

2. Difundir el conocimiento generado a partir de 
las investigaciones en materia de seguridad 
del paciente en nuestro país, así como de la 
información más actualizada relacionada con 
la prevención de los eventos adversos. 

3. Puesta en marcha del programa a nivel 
sectorial, evaluación y retroalimentación para 
la mejora continua. 

 

Acciones principales 
 
! Desarrollo de capacitación en cascada, en una 

primera fase, capacitando al personal que 
será  responsable de replicar el curso en su 
institución. 

! Realizar una reunión sectorial con los 
responsables del proyecto de seguridad del 
paciente, con la finalidad de implementar las 
estrategias de Seguridad del Paciente a los 
hospitales bajo su responsabilidad. 

! Evaluación del impacto de la capacitación y 
desarrollo de ajustes necesarios para el 
cumplimiento de la meta. 

3.3.2.2 Prevención y Reducción de la 
Infección Nosocomial (PREREIN) 
 
Las infecciones nosocomiales son un problema 
sanitario de carácter mundial que afecta tanto a 
países industrializados como a los países en 
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desarrollo. Las infecciones contraídas en los 
establecimientos de atención de salud están entre 
las principales causas de morbilidad y mortalidad 
en pacientes hospitalizados. 

 

 
 
El estudio de la Organización Mundial de la Salud 
“Prevención de las infecciones nosocomiales” 
(WHO/CDS/CSR/EPH/2002.12) mostró que un 
promedio de 8.7% de los pacientes hospitalizados 
presenta infecciones nosocomiales y que en la 
región del Mediterráneo Oriental y Asia 
Sudoriental las prevalencias varían entre 11.8 y 
10% mientras que en Europa y el Pacífico 
Occidental, oscilan entre 7.7 y 9.0%. 
 
Los sistemas de información y vigilancia 
epidemiológica hospitalaria en México registran 
tasas con grandes rangos  de variación, de entre 
3.4 a 15 por cada cien egresos. 
 

Objetivo General 
 
Contribuir a la reducción de la morbilidad y 
mortalidad por infecciones nosocomiales, 
contando con un modelo de gestión de riesgos de 
infecciones nosocomiales en hospitales públicos. 
 

Objetivos Específicos 
 
1. Asociar al mayor número de hospitales del 

país el Proyecto de Prevención y Reducción de 
Infecciones Nosocomiales (PREREIN). 

2. Promover la integración o reactivación de los 
Comités de Infecciones Nosocomiales en los 
hospitales. 

3. Compartir y difundir las experiencias y 
avances en la reducción de infección 
nosocomial en los hospitales del Sistema 
Nacional de Salud. 

 

Acciones principales 
 
! Elaboración de un modelo de gestión de 

riesgo en infecciones nosocomiales. 
! Organización de reuniones de trabajo con los 

Líderes de Calidad y los enlaces 
institucionales para la integración o 
reactivación de los Comités de Infecciones 
Nosocomiales en los hospitales. 

! Promover que los gestores de calidad de 
hospitales den seguimiento a las infecciones 
nosocomiales que se presenten. 

! Vincular los esfuerzos de PREREIN con las 
acciones contenidas en el Proyecto de 
Seguridad del Paciente. 

! Incluir en el proyecto las evidencias sobre el 
uso racional antibióticos y difundirlos a 
través de los Comités de Calidad y Seguridad 
del Paciente (COCASEP). 

 

3.3.2.3 Expediente Clínico Integrado y 
de Calidad (ECIC) 
 
El expediente clínico es el instrumento que 
permite disponer de un registro organizado del 
proceso de salud-enfermedad del paciente y de las 
medidas preventivas, curativas y de rehabilitación 
que se le practicaron; reúne un conjunto de datos 
que identifican al usuario de los servicios y hace 
un relato de la patología individual que registra 
las etapas del estado clínico y la evaluación 
cronológica del caso. 
 
El expediente clínico permite medir el desempeño 
de los diferentes servicios que intervienen y es un 
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instrumento para la enseñanza médica y la 
investigación clínica. Además su carácter legal le 
convierte en el instrumento adecuado para la 
gestión de la queja médica. 
 

 
 
La calidad de las organizaciones de salud es el 
reflejo de la calidad de su expediente clínico como 
una garantía documental de la secuencia con la 
que se realizan los procesos médicos y de 
enfermería, que favorecen la continuidad de 
cuidados y el seguimiento e investigación de la 
atención médica y de enfermería.  
 

Objetivo General 
 
Garantizar la calidad de la documentación médica 
y de enfermería en los establecimientos de salud 
involucrando la revisión periódica por las unidades 
médicas.
 

Objetivos Específicos 
 
1. Analizar la calidad de los registros de 

expediente clínico, en apego a la NOM 168-

SSA1-1998 y difundir recomendaciones para su 
mejora. 

2. Unificar los criterios que permitan elaborar el 
Expediente Clínico Integrado y de Calidad con 
el que pueda contar todo el Sistema Nacional 
de Salud. 

3. Difundir prácticas y modelos destacados en 
materia de homologación de formatos y 
contenidos, integración, uso, archivo, y 
custodia del Expediente Clínico. 

 

Acciones principales 
 
! Establecer un diagnóstico de los aspectos 

críticos que han afectado el cumplimiento de 
la NOM 168-SSA1-1998. 

! Homogeneización de prácticas exitosas y 
modelos dirigidos a favorecer la calidad en la 
documentación médica y de enfermería que 
se incluyen en el expediente clínico. 

! Revisión de los registros y documentos del 
expediente clínico para la emisión y difusión 
de recomendaciones de mejora. 

! Formular recomendaciones a los 
establecimientos del Sistema Nacional de 
Salud sobre el llenado y uso del expediente 
clínico unificado.  

! Revisión, análisis y documentación de los 
aspectos críticos en el proceso de la 
documentación médica que realizan los 
COCASEP. 

 

3.3.2.4 Calidad en la Atención Materna  
 
La mortalidad materna relacionada con el 
embarazo es uno de los principales problemas en 
nuestro país relacionados con la deficiente calidad 
en la atención. La estrategia SICALIDAD dirige sus 
esfuerzos, en colaboración con el Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, a 
rescatar y difundir aquellas buenas prácticas y 
experiencias destacadas que mejoren la atención 
materna y neonatal y contribuyan a reducir la 
razón de mortalidad. 
 
De manera especial se pretenden identificar las 
áreas de oportunidad de mejora en la atención 
obstétrica. 
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Objetivo General 
 
Incorporar en la agenda de las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, programas de calidad 
para la mejora y estandarización de los procesos 
de atención obstétrica dirigidos a la prevención 
de muerte materna. 
 
 

Objetivos Específicos 
 
1. Institucionalización del proyecto de calidad 

para la prevención de muerte materna 
mediante su inclusión en los niveles directivos 
y operativos del Sistema Nacional de Salud. 

2. Apoyar el proyecto de calidad en la atención 
materna, mediante la difusión de guías de 
práctica clínica y el apoyo y reconocimiento a 
buenas prácticas del personal involucrado en 
la atención obstétrica. 

3. Instrumentar y supervisar el proyecto, 
identificando oportunidades de mejora en 
materia de calidad y la adherencia a las 
recomendaciones en atención obstétrica, 
especialmente en la enfermería obstétrica.  

 

Acciones principales 
 
! Participación de los Responsables Estatales 

de Calidad en los Comités Estatales de 
Mortalidad Materna y Perinatal y en los 
Grupos de Atención Inmediata a la Defunción 
Materna (AIDEM), informando a los Comités 
Estatales de Calidad. 

! Inclusión de indicadores de calidad para la 
atención obstétrica en los Convenios de 
Gestión del SPSS. 

! Incentivar experiencias exitosas de atención 
a la embarazada mediante el Premio a la 
Innovación de la Calidad, compromisos de 
calidad en Acuerdos de Gestión y el programa 
de Capacitación en Calidad.  

! Incluir criterios relacionados con la 
prevención de la muerte materna en la cédula 
del nuevo Sistema de Acreditación y Garantía 
de Calidad y en el Programa de Supervisión 
en Acreditación. 

! Incorporar a los planes de mejora de los 
Comités de Calidad y Seguridad del Paciente 
(COCASEP), propuestas destinadas a la 
mejora del trato, resolución y emergencia 
obstétrica. 

 

 
 

3.3.2.5 Cuidados paliativos (PALIAR) 
  
Este proyecto contempla la incorporación a los 
establecimientos de salud de tres acciones 
dirigidas a mejorar la calidad de vida del paciente: 
promover y estandarizar la cirugía de día, 
desarrollar un Programa Nacional de Cuidados 
Paliativos para Pacientes en Situación Terminal y 
el desarrollo de programas de hospitalización a 
domicilio que acerquen los servicios a los 
ciudadanos. 
 
La Organización Mundial de la Salud define a los 
cuidados paliativos como el cuidado activo y total 
de las enfermedades que no tienen respuesta al 
tratamiento curativo y su objetivo principal es 
conseguir la mejor calidad de vida posible para los 
pacientes y sus familias. 
 
La estrategia de SICALIDAD para cuidados 
paliativos (PALIAR) señala que es posible mejorar 
o mantener el bienestar de los enfermos a través 
de una mayor profesionalización de su cuidado, la 



Sistema Integral de Calidad en Salud          34 

atención al dolor, la capacitación al enfermo y su 
familia sobre temas de tanatología y un buen 
control de sus síntomas. 
 

 
 

Objetivo General 
 
Mejorar la calidad de vida de pacientes en 
situación terminal. 
 

Objetivos Específicos 
 
1. Impulsar la existencia de un programa de 

cuidados paliativos, de carácter integral e 
interdisciplinar en los hospitales de mediana y 
alta complejidad. 

2. Mejorar la calidad de vida de los pacientes en 
situación terminal y de sus  familias, 
mediante la homogeneización de protocolos 
de atención al dolor, apoyo tanatológico y 
atención domiciliaria. 

3. Compartir y difundir buenas prácticas, regular 
el desarrollo de los cuidados paliativos y 
apoyar la capacitación y profesionalización del 
equipo de salud. 

 
 

Acciones principales 
 
! Desarrollo de un plan nacional de cuidados 

paliativos (PALIAR) que implique que los 
hospitales cuentan con un programa de 
cuidados paliativos para pacientes en 
situación terminal.  

! Apoyar la publicación de  una Norma Oficial 
Mexicana de criterios para cuidados 
paliativos, que regule la atención a pacientes 
en situación terminal. 

! Establecer un grupo técnico para la 
formulación de criterios, recomendaciones de 
buena práctica y construcción de indicadores, 
para Cuidados Paliativos.  

! Desarrollo de acciones de capacitación 
vinculadas a SICALIDAD, para la operación de 
programas cuidados paliativos para pacientes 
terminales y de alternativas a la 
hospitalización. 

! Evaluación de los resultados de implantación 
del modelo y generación de espacios para 
compartir experiencias destacadas. 

 

3.3.2.6 Uso Racional de los 
Medicamentos (URM) 
 
La definición establecida por la Organización 
Mundial de la Salud (Nairobi, 1985) sobre el uso 
racional de medicamentos establece que los 
pacientes deben recibir fármacos apropiados para 
sus necesidades clínicas, a las dosis ajustadas a su 
situación, durante un periodo adecuado de 
tiempo y al mínimo costo posible para ellos y para 
la comunidad. 
 
La Asociación Mexicana de Uso Racional de 
Medicamentos recomienda implementar una 
política nacional encargada de coordinar, 
fomentar, supervisar, auditar, evaluar y controlar 
el uso de los medicamentos, con acciones 
específicas dirigidas al paciente y al prescriptor. 
 
El proyecto de Uso Racional de Medicamentos 
(URM), está dirigido a la capacitación de los 
médicos prescriptores y acciones en el marco de la 
prestación de servicios. Se incluyen como 
propuestas la profesionalización de las unidades 
de farmacia clínica, la distribución y entrega de 




